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y obtendrán mejor puntuación los que demuestren estar en pose
sión del carnet de conducir de primera clase.

dl Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas a través de las Jefaturas
Provinciales de Carreteras de la provincia en que resida el mte·
resada. en la que se hará constar nombre y apellidos,naturale
za, edad, estado civil. domicilio. profesión u ofiCio, st·l0 tuviese,
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos
que puedan alegarse.

el Losmutnados. ex combatientes. ex cautivos, ete.,harán
constar esta circunstancia. acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Se advierte que la residencia de estas vacantes se fijarán
en principio para Burgos, Miranda de Ebro y Villadiego.

El concurso-oposición tendrá lugar en Burgos en el día. hora
7 lugar que oportunamente se anunciará. al publicarse la rela
ción de los aspirantes admitidos a examen 'f se efectuará de
conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

Con arreglo a, los artículos 6." y 14 del Decreto de 10 de
mayo de 1957~ los concursantes podrán. a su elecci6n, acreditar
los extremos' anteriores bien al solicitar Ser admitidos al cou
curso, hacíé,q,dol0 constar en las instancias, o, bien presentando
la documentación completa dentro del plazo' de treinta días, a
partir de la propuesta. de nombramiento que realice en su día
el Tribunal encargado de decidir el conCUrso.

La instancia. reintegrada con póliza de- 3 pesetas, serápre
sentada dentro del plazo de treinta días hábiles, contados: a partir
de la fecha que aparezca este anuncio ert -el "Boletín Oficial
del Estado".

Burgos. 17 de febrero de 1972.~E1 Ingeniero Jefe.-L327-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la que se con~
voca Qi concurso de acceso la cáted-ra de .Patología
:vCltnica quirúrgica3~ (2.0- cátedraJ en la Facultad
de Medicina de Cádiz de la UtdversidCd deSevma,

D!'l0' Sr.: Vacante la cátedra. de .Pato]ogi,a ;y Clínica qUi~
TÚrgIcas" (2," cátedra) en la Facultad de Medicina de CAdiz
de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto:

1.8 Anunciar la mencionada cátedra para su prov¡sión a
concurso de acceso a Catedraticosentre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se detenninaen el
articulo 16 _de la Ley -8311965, -de 17 de julio, _sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorad~ Decreto~ley
5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, deS demaye, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (.Boletín Oficial del Estado- del 14 de
junio)

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de U~iversidad que sean titulares de disciplina de
igual denominacIón. a la anunciada o de -Urología.. y .Cirugía
general,., clisciplinas. equiparadas por el Decreto- 1243/1967,. da
1 de iunio, sobre Ordenación de Departamentos de las Fa.cul
tadesde Medicina.

3.° Los aspirantes presentarán .sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábijes, a partir d~l sjguiente al de la
publicación de esta Orden en el. «Boletín ,Oficial del. EstaQo"
en la Universidad en quepreste.n sus servicios, 8com pañf\das
del «curriculum vitae:. en el· que consten !osserVid06' :prestados
por. el interesado y los eJemplares osep~ratas de sus. publi·
cacwnes, así como Memoria comprensiva .del Plan .de, trabajo
a d~S8l!0llar en la. cátedra fOrganización delaensei'ianza. con
indIcauón .d~ leccIone~ te?ricas, bibliografía sumaria. por 16C~
ción, ejerCICIOS y semmanos, clases pn\cticáS, pruebas docen.
tes, etcJ.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 24 de febrero de 1972. .

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general - de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de marzo de 19'12 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cdtedra -de
.Estomatologta quirúrgica.. de la E-scuela de Esto
matología de la Facultad de Medicina de la Univer
sitiad de MadTid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enore de 1952, 27 de septiem
bre de 1962. Orden -de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgai" las oposiciones anunciadas para la provisión de la cáte
dra de «Estomatología quirúrgica. de la Escuela de Estomato
logíade la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid,
convocadas por Orden de 14 de abril de 1971 [..Boletín Oficial
del Estada.. del 30), que estará constituida en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Botella Llusiá.
Vocales: De designación automática: Don Benigno Lorenzo

VeJázquez VUlanueva, don Isaac Sáenz de la Calzada y Goros~

tiza y don Rafael Vara López, Catedrático de Universidad en
situación de jubilado, el primero, y de la de Madrid. los otros
dos. De libre elocci6n entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Arturo López Viejo. Catedrático
de la Universidad de Madrid.

Los:sefiotes Lorenzo-Velázquez y Vara López han sido nom
brados. previa propue3-ta del Consejo Nacional de Educación en
el SU:pl.lesto del artículo 2." de la Orden de 2 de abril de 1952.

PresIdente suplente: Excelentísimo señor don Hipólito Durán
Sacristán,

Vocales suplentes: Nombrados previa. propuesta del Consejo
Nacional de Educación en el supuesto del artículo 2." de la
OI'den de 2 de abril de 1952: Don Jaime Marco Clemente, don
Manuel Zarapico Romero y don Rosendo Poch Viñals. Cate
dráticos de la Universidad de Sevilla, los dos primeros. y de lá
de Madrid, el tercero. Da libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: Don Rafael Bartual
Vicens, Catedrático de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se convoca concurso especial de trasla~

dos para proveer en propiedad 'Vacantes de Escue~
las de Educación Especial en régimen ordinario de
provist6n.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 3.° y 4.° del
D€crelo de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado.. del 1'6 de octubre) y artículo B." del Decreto de lB de
octubre de 1957 (..Boletín Oficial del Estado,. del 31J, Y con el
fin da proveer las escuelas de Educación Especial creadas en
régimen ordinario de provisión, vacantes en la actualidad,

Esta Dirección General ha dispuesto:

I. Convocatoria

1. Se convoca concurso especial de traslados para proveer
en propiedad ,as vacantes de escuelas. de Educación Especial
en régimen ordinario que corresponden a este medío. así como
las de la provincia de Navarra, producídas hasta 1 de septiem
bre de 1971.

2. El concurso constará de dos turnos: al Consortes, y
b) Voluntario.

En ·1a distribución de las vacantes para estos turnos se han
tenido en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del
Decreto de 18 de octubre de 1957.

11, Normas generales

3. Podrá.n tomar. parte en este concurso quienes perte·
neciendo al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario se hallen
en posesión del titu~o de Diplomado en Pedagogía Tempéu
ties. 1) de la ~specialidad. correspondiente, conforme exigen al
efecto los arUculQS 3." y 4." del Decreto de 23 de septiembre
de 1965 f-Boletín Oficial del Estado- de 16 de octub,l'e},

4. No podrán solicitar en ninguno de estos dos/turnos los
Maestros que se hallen cumpliendo sanción, o sujetos a expe~
diente 8ubernativo.

Tod~$ las condiciones que se exigen en esta convocatoria y
los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cum~

pUdas en 1 de septiembre de 1971-
5. En este concurso será de aplicación lo dispuesto en la

Ley de 18 de dIciembre de 1950 para los condecorados con la
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111. TumocQnsoJ;tt:

9. Por ,el turno de· conSorte~.:obteIit~~.destino loo Maes~
tros que. reuniendo las condic:io~~específic_Q,s''pl:lrQt Ilarticipar
en estecopcurso.estén- adeJ])áS:CQmp~J1(i~;'eIJ'eLarticulo 73
del Es~tuto delMag1Sterto.refOI'tU&dO:pcn'-_~tPecrt}tode 2B de
manada .1952. - _ - __._,:, _ - ,', - ,

ID. El orden '~pi'eferenc:l$Yl&s_~ic;jone8 par~ obtener
plaza por estetW"llQ_serán:lasseñ.lllá?as,~-:los~tfcul{)S1,<1
y 2.,C. del Decretode~ de octl1bre :d~-_,1~1'. }:.t)sMaestros, que
soliciten .poreste-~o p~en~aqemltS,:por el ,VO

luntarto,en las con41ciones'ae11aJA48stnt ·..lartioUW7{J del
Estatuto del Magisfer1o; . . '

11. ,De-conformida<f con lóp:re'venld9 en, la, Orden de 30 de
enero de 1958 (.BoJetfnOOci&l-;del:,Es~()s: de,?2defebrerol
no podrán conCUlT1rporelturnc.d8:-cons~_quienasyasir.

van en PI'Opieéláden la misma l~_~nqu~ei~rza su CÓn·
yuge,auncuantto la ellCuela :ftieS8de-las'~cionQdas en el
artículo 87. del Estatuto del .~~J10'

12. LasvacanteBdelturno.·4(t.cXntsQI'tf;lsql1e, no' se cubran
en el mismo' P&$&l'án .al voluntario. "p1:tdl4-ndose solicitar en
éste las anuncladaa e~aquél;

IV. Tut-no volpntarto

13. POdrán tornar~ ene;até;CC)Jlcurso por el turno vo~
luntario. los Maestroa .naciona.!es~-'1I,(;t1yo•• y los excedentes
que en ldeaeptiembJ;epróxiIb.0cum.PljesOll e~ mínimo de ex
cedencia, y que en,'l de Sftptiembre',deU,pasa4o aJio se enCuen·

:ée~i::07sf:nes~c::;:l~~~~oIJ:~a:f:g1:ch~er:;
esta. coIlvocator1atuv1esendereqhO,a,S1J,'eJq:)ed,it:.i~h,ábonando
los derechos· cOlTespondlente q\l.e,,:~D~·SU.diat ·iiteberá· Justificar
ha realizado. . ..... . ......' ....•:...•.....• ,.,:

Quienes se' encuentren con. dttstiJ:lQ;'·en ·propiédad .en escuela
de esta especialidad .·Qbtenido,'bieti:::púX:CO:lI,curso- o en .Patro
nato' deberá cO:Q-tar·. enl .·ch.·;·· septi~bre(lel~qo' Julo con. un
año de servicios como mfrtilDiQ, pil-:ra,;pod:~rp~tic.iparen el pre
sente, nosiéndolQSexigibles teJ_.C()-I:1dicj~n,~,q1Jienes,en: pose~

sión del ,Diplomacorrespondiente¡,solititen:-désde escuela de
régimen ordinario.

14. Para la adjudicación •de: ~W!l-, por el. turno volun
tario se atendera. en primer ,1ugar;':a:qtti~nt3's cUEint~n f:on
mayores servicios en' escu,elas d.' &duc:8dónJ.~Speci~y ,a faIta
de aspirantesoon talc:ond1c:i6D•.a q~rteff:,teú~an lllayor pun
tuación derivada del total aQueflS('1end,g;·,lJ.:>:tilUXl-a de los apar
tadosa) y. bl que estableoe el'artiéul~F71" d.el'F,statuto 'del
Magisterio•. 'Los ,Q1Q.pateSSb '. deCiI;i1ni.n __'~~<1tl'mayor ant~güe·
dad de la promoción ydentI'O_ d.e,ésta,:elil.'(¡inero obtenido en
la misma. .....,

A. estos _éfec~$ no se COfQ.PU~,11ll;tgÍlU a:tro ijp() de pun
tuaclón. complemen~r1a.''ya ·.f~:.derJv&.da. .. ,~~. ser1iir. escuelas
rurales. al!abetiZaci6n.:.etc.•.·o.por,:,'~ades·del .artículo 45
de la Ley. de' Ensedanu Pttmar-ia.<sal~quegehubiesen ob~
tenido en escuelas daEducae16n':~péPial.

Las-Maestras. pued~.!H)llcitar.~D:tl'!S,de.'l,tls anunciadas
para Ma,estro, si. bien.,s610poclii,':-serles-:adjUdica.daen caso
de no existir peticlonariosv~~:paralas,.' niismas.

V. Petición- condicionet..pclrtl consortes

.15. Podrán concursar' porel-tu$Q_,V91úl1ta:l1o,. en su grypo
pnmero, los Maestros consortes·.qU,,,¡a.~ E!!sta.n~o:r~lJnicl'os en la
misma loCalidad., des~enC81tlbJar BUdeiJtm.o.l!:st& ondición, de
cousortedeberáDhariei'la constar'."-: pel ya, qti~ de
no coincidir .. en.1& .. m1sma··~4ad.·qtérilli icipal.·con
su otro cónyuge qll~ autor.lJ'.1ldoe',~:" los desti~
nos que les' correspondan. ~estU'~ti(:i~n,~,_,_ se pod~á.n
solicitar. escuelas. ~tlJ&das'ep.ldéntitaB:/l~idfides'"relaoi~n~
dalas co~ el m~o·.ordeu, '~'"pref8'nm.ciJl·Y:ha.r,an -constar ',,.en
sus solicltudes,con tod,ac.lan~j-el:llQlI'Ibr$'::Y'aPellidos ,:del

~~~~~~~~o~~~$~~o~e:t:.·.·:.~':!l~;;'ci~'d~U~oil~abe~~
las incluído. en .su petición•.. las"aoljcita.ráli:ell;:h\lev&instanda
dentro de los d1e,z diaa Siguientes aJ"'p\1bliCiWión de aquella
renuIlcla.

Vi. Petición ..sin. consumir plaz,a.

16.. Los Maestros que soliciten desde escuela de régimen de
Patronato. y las Maestras que lo hagan desde la situación de
excedencia especial por casadas. obtenida antes de la entrada
en .vigor de la. Ley Articulada de Funcionarios Civiles del E,
tado, al amparo de los preceptos dél Estatuto del Magisterio.
yno desee-R consumir la plaza que obtengan en el concurso,
deberán hacerlo constar· de forma dostaCada en sus instancias,*' cuyo efecto el .impreso de solicitud deberi.cruzarse con doble
raya en rojo del ángulo I;lUperior izqUierdo al inferior derecho
consignando en el espacio intermedio 1. expresión .sin consumir
pl~,afin de que 1avacante &Big:n.a(ia.. al no consumirla.
pueda ser'adjudicada al concursante que inmediatamente ca.
pués corresponda.

Ca.so de coiQ.cidir varios aspirantes ·sQUcltando una misJn&
localidad .•sin consumir plaza.. , cada escuela anunciada en la
misma localidad. sólo puede ser adfudicada con tal earactér
una sola vez, al conc\U"sante de mejor derecho. pasándose se
guidamente -a asignarla al· de mayor puntuación de quienearla
soliciten para consumirla.

VIL Plazo de peticiones

11, El plazo de peticiones para los dos turnos será el de
quince días naturales a partü' del siguiente al en que se pu
blique la.· relación de vacantes en el ..Boletín Oficia},. del M1~

nisterio.
Para las provincias de Las Palmas ySa-nta Cruz de Tene-

rifé el plazo de solicitudes comenzará al día siguiente a la
f-echa en que se haya recibido' en estasca.pitales el correspon
idente ...Boletín Oficial... Podrán remitirse ,las peticiones del
concursos las respectivas DelegaCion8sPi"ovinclales de Educa
ción_ y Ciencia por cua.lquiera de los· J)rocedimientos señala·
dos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, siempre que se haga dentro del plaz-o que se señala.

VIII. Instancias y documentación

lB, Las instancias de petición, iguales al modelo utilizado
en . el concurso general do .traslados, ,se presentarán en la
fonna sefialada en el epígrafe XiV. numeroSO. de la convo
catoria de aquél. acompaftándose hoja. de servicios certificada
y copia co~plilsada daltitulode Diplomado' en Pedagogía Te
rapéutica o' de la especialidad, o certificado de haber abonado
los .. derechos para su expedición.

"19. Quienes participen por el turno de consortes. acompa
ñarán, además, los documentos que exige el número 9 del epf~

graf.e III de dicha convocatoria del concurso general de tras·
lados.

IX. Tramitación

20. En este concurso se seguirán los trámites y plazos s~

ña:lados en los números 33 al 35 del epígrafe XVI de la con
vocatocia del concurso general de traslados.

X. Publicación de vacantes y adjudicación de destino.

21. Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas
se susciten en el curriplimientode lo qu*, en la presente COQ- .
vocatoria ·se dispone; 'sElcordenará. la . publicación de vacantes
a proveer en ,este concurso. se realizar,á la. adjudicación pro
visional de destinos, concediéndose q\Únce días para reclama
ciones y, .·por último, se elevarán a definitivas dichas adju·
dicaciones,

XI. Caratteristicas de los destinos en Escuelas de Educación
Especi.al

22. De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo.4.0 del Decreto de 23 de septiembre de 1965 ( ..Boletín
Oficial del Estado" de 16 de octubre), los nombramientos que se
efectúen como consecuencia de este concurso, tendrán ca.rádter
temporal, por el plazo de dos cursos escolares. durante.los.cua-
les .' se les reservará a los Maestros nombrados su escuela de
origen, slla tuvieran en propiedad definitiva. Para quienes
obtengan' estos destinos con servicios en escuelas de la espe"-
cialidad. este nombramiento será defhiitivo,
..Dentro' del segundó curso deberán. . ser propuestos para la

confirmación definiti va. que de concederse, producirá la va~
cante de la escuela de procedencia. En caso de no recibirse la:
propuesta, al cumplirse los dos afio~ de temporalidad. queda
rán, automáticamente confirmados en estos destinos Y. por con
si.i\fuiante,· vacantes las escuelas de las qUe sean titulares defi-
nitivos.· ~

Estos >Maestros quedarán sujetos a cuanto disponen losapat
t4dos e) y d) del citado artículo 4." del Decreto de 23 de sep
tk>mbre de, 1965,

1,0 digo a VV. ss. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV, SS. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1972.--o---.-'El Director general, Pedro

Segú,

Sres. Subdirect.or general de Personal y Delegados provinciales
de Educación y Ciencia.
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